CONTESTACIÓN A LAS CUESTIONES PLANTEADAS
Justificación de la utilización del modelo de regresión de Cox frente a un modelo de regresión logística
La selección del modelo de regresión viene influida por las características de la variable de interés del estudio, “grado de alteración auditiva”. 
Esta variable depende directamente del tiempo que un individuo ha estado expuesto a ruido, no conociéndose bien como el oído va integrando la dosis de ruido recibida en el tiempo, siendo además la respuesta a esta exposición distinta para cada sujeto (susceptibilidad individual).

Así el objeto en el estudio del modelo de regresión es explicar las relaciones entre las diversas covariables seleccionadas respecto al grado de alteración auditiva: se trata de ver como interactúa cada variable con respecto a la alteración.
Si utilizamos un modelo de regresión logística, fue el primer modelo que aplicamos para el estudio y que posteriormente desechamos, la principal variable que condiciona dicha alteración, que es el tiempo de exposición a ruido, pasa a ser una variable predictora (junto con el resto de covariables consideradas) quedando el grado de alteración auditiva como variable respuesta. La influencia del tiempo de exposición a ruido es tan grande, que prácticamente en el conjunto de posibles modelos multivariantes es la única que aporta significación estadística quedando el resto de variables sin significación debido al efecto enmascarador ejercido por el tiempo de exposición. 
Si el tiempo de exposición lo asociamos a la variable respuesta (pues esta última depende directamente de aquel), permite el análisis de la influencia del resto de variables. Un modelo así definido es un modelo de regresión de Cox.
La muestra obtenida para el estudio es una cohorte histórica laboral (IGLESIA et al, 1992), en la que cada individuo viene caracterizado por un tiempo de exposición a ruido (dosis, a una determinada intensidad acústica) y por un diagnóstico audiométrico (respuesta), dos variables que definen el carácter longitudinal del estudio: cada individuo tiene asociado un vector tiempo a su diagnóstico audiométrico.
Así, se considera como seguimiento en general al obtenido mediante un control audiométrico relacionado con el tiempo total de exposición a ruido de cada individuo. El conjunto de individuos analizados (cohorte) reconstruyen la evolución de alteración auditiva (historia) en la muestra analizada (ambiente laboral). 
Se sigue a una determinada población laboral en la que cada individuo que la integra esta expuesto a ruido un periodo concreto de tiempo al que se asocia o no un determinado grado de alteración auditiva.
Cómo se aplica Cox para trabajar con censuras a la izda. y a la dcha.?

No hay modificación del método de Cox para trabajar con censuras a la izquierda y a la derecha, ya que estos dos tipos de censuras, aunque conceptualmente, distintas las registramos de la misma forma.

Su inclusión en el artículo se efectuó para dar una visión conceptual más amplia de la censura, basada en la clasificación que realiza ALLISON (1995). Este autor habla de censuras por la derecha para aquellos individuos en los que no se ha producido el evento seleccionado al final del estudio o se han perdido durante el seguimiento, y de censuras por la izquierda refiriéndose a aquellos individuos en los que el evento ha ocurrido antes de realizar el seguimiento desconociéndose la fecha exacta.

Esta situación previa o posterior ante la manifestación del evento seleccionado es a la que hacen referencia este tipo de censuras.

En vista de que esta interpretación se utiliza en un ámbito conceptual y no aporta nada a nivel práctico, se propone su eliminación del artículo.

Evaluación de los sesgos debido a las pérdidas en el supuesto seguimiento
Consideramos que no hay sesgos en este sentido.

Las empresas utilizadas en el análisis son en su totalidad PYMES, con una plantilla media de 35 trabajadores. Se han seleccionado solo aquellos trabajadores de cada empresa expuestos a ruido, eliminando aquellos individuos no expuestos (administración, comercial, etc.).

Estas empresas no presentan casos perdidos, se controlaron todos y cada uno de sus trabajadores. Por otro lado el tamaño de las plantillas no permite el cambio de puestos de trabajo, es decir, el soldador siempre ocupa el mismo puesto, el tornero de igual manera, y así sucesivamente. Los cambios de puesto solo son viables en plantillas aceptablemente grandes y en las que cada puesto de trabajo esta ocupado por un número de trabajadores suficiente que permita dicho tipo de medida.
Esto no ocurre en las PYMES estudiadas y menos aun en el periodo de estudio en el que la ley 31/95 de prevención de riesgos laborales estaba a escala nacional en su fase inicial de aplicación.
